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Probablemente, una de las mayores transformaciones que ha experimen-
tado nuestro sistema educativo en la última década ha sido el acceso de las
mujeres a la educación formal.

En la actualidad, las mujeres tienen más posibilidadea de acceder a la edu-
cación, en todos lo^s nivelea, que las que pudieron tener las mujeres de gene-
racionea anteriorea.

Esta presencia de las mujeres en el mundo de la educación aparect rela-
cionada con las transfonmaciones aociales que ha experimentado nuestro pafs,
y sobre todo con el cambio en la situación social dt las mujeres.

La vieja utopfa de las feministas y de todas las mujeres que han luchado
por la igualdad de oportunidades parece haberse hecho realidad: las mujeres
están presentes en el sistema educativo. Si consideramoa solamente su pre-
sencis de forma global, podrfamos afirmar que se ha producido la igualdad
educativa entre hombres y mujeres y que la discriminación sexista es algo que
pertenece al pasado. Sin embargo, al analizar este proceso de incorporación
de las mujeres a la educación nos encontramos con una gran cantidad de
datos contradictorios que nos muestran que siguen existiendo aún muchas ba-
rnras, a pesar de lo que se ha avanzado, que impiden que la igualdad de
oportunidades educativas para las mujeres deje de ser una utopfa para con-
vertirse en una realidad.

El aumento progresivo del número de niñas matriculadas, que ha sido
espectacular en nuestro país en los últimos años, no ha significado en si
mismo una igualdad de posibilidades para ambos sexos; simplemente mues-
tra el bajo nivel inicial de la educación de las mujeres y el desarrollo de la
educación en general (ver cuadm 1).

(•) Instituto de la Mujer.
(••) Universidad Complutense.
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CUADRO 1

EFECTIVOS ESCOLARES POR NIVELES EDUCATIVOS

1961^i2 VARONES

E. SUPERIORES 72.693

OTROS E, MEDIOS 154.150

BACHILLER 363.877

PRIMARIA
Y PREESCOLAR 1.684.392

1975-76

2 millonea 1 millón

VARONES

E. SUPERIORES 307.668

BUP•COU 419.086

FP 217.190

EGB [ 2.791.413

PREESCOLAR 448.809 ^

`^^ I i I i i t ^ I^ i

1981-82

2 millones 1 millón

VARONES

E. SUPERIORES 352.604

BUP-COU 520.890

FP 375.251

t
EGB 2.888.043

l

PREESCOLAR 600.417

L__L ^ l ^

2 millones

MU^ERES

22.206

59.650

229.723

1.725.308

i_. i 1 I ^ I I I_ I

1 millón 2 millones

MUJERES

175.205

399.317

88.064

2.682.055

471.437

1 millón 2 millonea

MUiERES

277.045

603.439

243.839

2.741.831

597.480

^. i i i I^ I I

1 millón

Fuente: Foessa 83 y elaboración propia.

t millón 2 millones
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Un rasgo que persiste como reflejo de las diferencias pasadas en cuanto a
escolarización femenina es la existencia actual de 2,6 mujeres analfabetas por
cada hombre que no sabe leer ni escribir. Esto es un indicador de las diferen-
cias que persisten entre hombres y mujeres aunque la escolarización actual de
las generaciones más jóvenes es igual para niños que para niñas. Lo preocu-
pante del caso es que estas cifras tan elevadas no han producido hasta ahora
campañas positivas de alfabetización orientadas hacia las mujeres adultas.

En este artículo vamos a tratar de analizar cuál es el nivel real de esco-
larización de las mujeres, en qué modelo educativo se basa y qué formas de
discriminación sexista persisten, impidiendo a las mujeres desarrollar todas
sus posibilidades dentro del sistema escolar, lo que supone un hándicap a la
hora de incorporarse a la vida social y laboral.

LA PRESENCIA DE LAS MUiERES EN LOS DISTINTOS
NIVELES EDUCATIVOS

La Ley General de Educación de 1970 planteó la necesidad de incorporar
a las rnujeres al sistema educativo y ha sido el motor que ha permitido que
hayan superado las barreras de acceso a la educación en ciertos niveles de la
enseñanza, ya que el aumento de la matrícula femenina, aun siendo espe-
cialmente importante en la última década, nó se ha producido de forma equi-
librada en los distintos niveles educativos.

Si analizamos cuantitativamente la presencia de las mujeres en el sistema
educativo, vemos que las mujeres aparecen en igualdad numérica con ]os
hombres en los primeros niveles de enseñanza. En el curso 1981-1982 te-
nemos que el 49,8 por 100 de la matrícula en párvulos son niñas y el 48,7
por 100 en Educación General Básica, cifras que se corresponden con la
diferencia de composición por sexos en la población total de estas edades (1).

Más significativa es la presencia femenina conseguida en los estudios de
Bachillerato y COU, donde encontramos en los últimos años que no sólo se
ha conseguido la igualdad numérica, sino que comparativamente son más las
mujeres matriculadas en este nive) de enseñanza, alcanzando el 54 por 100
de la matrícula en el curso 1981-1982, sobre un 49 por 100 femenina de
población entre los catorce ,y dieciséis años (ver cuadro 2).

F..ste aumento de la presencia femenina en el Bachillerato y en cl COU
contrasta con la aún escasa presencia de las mujeres en los estudios de For-
mación Profesional. En este tipo de estudios, el númcro de mujeres matricu-
ladas en el curso 1981-1982 sólo alcanza el 39 por 100. Si hacemos un aná-
lisis por ramas, la presencia femenina es muy divcrsa; en las ramas pura-
mente técnicas es inferior a la media total. La matrícula femenina cn For-

(I) Gabinete de Estudios Estadísticos. Ministerio de Educación y Ciencia, 1u82.
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mación Profesional se concentra en ramas como Administrativo, Peluquería,
etcétera, consideradas tradicionalmente «femeninas».

La presencia femenina ha aumentado considerablemente en los estudios
secundarios aunque no se haya conseguido todavía una igualdad numérica to-
tal; como muestran los datos sobre Ía escolarización de la población de ca-
torce y quince años, las mujeres tienen una tasa de escolarización menor
que la de los varones en su conjunto (2). El aumento se ha producido mar-
cadamente en los estudios que significan una formación de tipo general, y
menos en los de tipo técnico y profesional, más directamente relacionados con
la posterior obtención de un puesto de trabajo.

En los estudios universitarios se ha avanzado cuantitativamente también.
En los cursos 1981-82 las mujeres representan el 45,4 por 100 de la ma-
trícula universitaria total, pero la distribución de este porcentaje es muy des-
igual. Encontramos niveles de participación femenina superiores al 50 por
100 en las carreras de Letras, Bellas Artes, 1'rofesorado de Primaria, Far-
maria, etc., mientras que la matrícula femenina en las Escuelas Técnicas Su-
periores se reduce al 10,6 por 100. Por otro lado, cabe destacar un aumento
considerable en carreras como Veterinaria, Medicina y Ciencias Económicas,
que hasta ahora tenían escasa representación femenina.

El análisis de estos datos nos indica que nada impide actualmente a las
mujeres acceder a los distintos niveles de la enseñanza en igualdad de con-
diciones con los hombres y que de hecho así lo hacen, pero que los estudios
que eligen son bastante diferentes y que estas diferencias son más acusadas
según llegamos a los niveles más altos del sistema escolar, donde observamos
que los estudios en que se concentran las mujeres pertenecen a los campos
menos valorados socialmente y llevan a las profesiones menos prestígiosas,
mientras que apenas se preparan para las situaciones profesionales de mayor
prestigio y remuneración.

CUADRO 2

MATRICULA DE BACHILLERATO POR SEXO

(Cursos 1961-62, 1971-72 y 1981-82)

1961-62 I 971-72 1981-82
(miles) (miles) (miles)

Matrícula totul ... ... ... ... _ . ... ... ... ... 593,6 1.333.U I.134.32u

Varones ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 363,8 727,1 517 192

Mujcres ... ... ... . . . .. ... ... ... ... 229,8 605,9 h07.1 i7

Porcentaje de mujc^s (^%) ... ... ... ... ... 38,7 45,3 54

l^uen^es: Gstadística del Bachillerato y del COU, curso 1981-82, MF.C 1982 Estaclísiica dc
la Enseñanza en España, 1973, INF. 1980.

12) Idem.
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Resulta obvio decir que estas elecciones que realizan las mujeres están
influidas por la imagen sexuada de su formación y de las profesiones co-
rrespondientes. La etiqueta de «femenino» o«masculino» aparece detrás de
ciertas elecciones, que al no ser impuestas de forma legal, pueden parecer
libres, pero no lo son.

Las mujeres podrían verse forzadas a elegir las carreras más fáciles y me-
nos prestigiosas si sus resultados escolares en los primeros años fueran muy
flojos o al menos inferiores a los de sus compañeros varones. Pero esto no
es así. Muy al contrario, los resultados académicos que obtienen las mujeres
en los Estudios Primarios y Secundarios son ligeramente mejores a los de sus
compañeros varones.

En la Educación General Básica, frente a un 37,3 por 100 de varones
que se quedan sin el título de graduado, nos encontramos que sólo el 31,2
por 100 de mujeres no consiguen culminar con éxito los estudios de EGB.
En los estudios de Bachillerato y COU, los hombres repiten dos puntos por-
centuales por encima de las mujeres. El porcentaje de mujeres que terminaron
el Bachillerato se sitúa en más de un punto por encima de los varones. En
el COU, la proporción de mujeres aprobadas se sitúa por encima de los
varones, sin llegar a un punto de superioridad, 68,62 por ] 00 de éxito entre
las mujeres y 68,18 por 100 entre los varoncs (3).

Alguna explicación tiene que haber para que un colectivo que obtiene
unos resultados académicos algo más elevados que otro se incline, al hacer
sus opciones profesionales, por seguir estudios y profesiones menos ambicio-
sos; mientras que los varones, si los pudiéramos considerar como un colec-
tivo, no se dejarían influir por sus resultados escolares y se marcarían objeti-
vos más difíciles y ambiciosos.

Nuestra interpretación es que las influencias más determinantes de la
orientación profesional de chicos y chicas son extraescolares: la familia yue
marca roles y objetivos vitales muy diferenciados a hombres y mujeres, la
sociedad que acepta y sanciona positivamente esas diferencias, los medios de
comunicación que difunden los símbolos de lo femenino y lo masculino ampli-
ficando su significado, ete. Pero también consideramos que la escuela no es
neutra y que, aunque pretende ser una institución meritocrática y propicia-
dora de la igualdad de oportunidades, no lo es debido a la inercia de los com-
portamientos del pasado y a la indecisión de llevar a cabo acciones positivas
para erradicar la discriminación sexista.

EL MODELO EDI.JCATIVO

Los datos que hemos analizado, aunque muestran claramente el cambio
realizado en el sistema educativo español respecto a las oportunidades escola-

(3) lde^rr.
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res de las mujeres, permiten cuestionar la validez que el actua] sistema edu-
cativo pueda tener para las mismas mujeres, ya que no fomenta en e]las las
aptitudes y comportamientos necesarios para que lleguen a la adolescencia
actuar como elemento reforzador de las diferencias que socialmente se esta-
blecen en función del sexo.

Los tiempos han cambiado y las mujeres necesitan educación, incluso pa-
san por el mismo sistema educativo; pero sus destinos sociales son diferen-
tes y el sistema educativo va a prepararlos para objetivos diferentes. Si el
modelo anterior era que las mujeres no recibieran educación formal porque
para ser amas de casa en el futuro no se necesitaba, ahora el modelo es
otro; seguirán siendo amas de casa y madres de familia, pero instruidas, e
incluso supondrán un refuerzo potencial de mano de obra en caso de ne-
cesidad.

Hasta 1970 se mantiene en nuestro país la idea de que la educación de
las mujeres ha de tener unos objetivos diferentes a la de los hombres y, por
tanto, se realiza de forma separada y con contenidos distintos. En ningún
momento se plantea la necesidad de que las mujeres desarrollen sus capaci-
dades individuales, sino que su educación está concebida como un proceso
de adaptación a los comportamientos genéricos propios de su condición de
mujer.

El desarrollo económico que permite la incorporación al mundo laboral
de un gran contingente de mujeres plantea la necesidad de una educación
más adecuada al trabajo profesional. Los intentos constantes de las mujeres
de conseguir posiciones dentro del sistema educativo y las necesidades senti-
das socialmente de preparar una mano de obra mejor cualificada presionan
hacia la incorporación de las mujeres a la educación en todos sus niveles.
En 1970, la Ley General de Educación reconoce el derecho a la educación
de las mujeres en las mismas condiciones que los hombres, sin olvidar, por
otra parte, que las mujeres tienen también quc seguir siendo preparadas para
las funciones específicas de su género.

A partir de este momento se propone un modelo educativo unificado,
igual para todos, en el que funcione el principio de la meritocracia y desapa-
rezcan las discriminaciones en función del origen social o del sexo. Los pro-
gramas escolares se hacen iguales para niños y niñas y desaparecen las asig-
naturas específicas destinadas a las niñas.

Las discriminaciones en función del origen social persisten a pesar de la
ampliación inmensa de oportunidades que supuso la escolarización casi ge-
neral de niños y niñas entre los seis y catorce años, y el esfuerzo de financia-
ción pública tan enorme llevado a cabo en los niveles de Bachillerato y For-
mación Profesional. De todas formas, una mirada a la pirámide educativa
actual permite constatar e1 corte educativo drástico que se produce en todas
las promociones escolares al llegar a los catorce años, siendo todavía la falta
de recursos económicos de las familias uno de los factores más influyentes
en la decisión de abandonar los estudios.
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En cuanto a las discriminaciones en función del sexo, aunque se plan-
teaba el tema no se atrevía a enfrentarlo directamente; la Ley General de
Educación no contenía ningún planteamiento serio sobre las transformaciones
que se deberían realizar en el interior del sistema educativo para que esta
política, en principio igualitaria, potenciara en la práctica una real igualdad
de oportunidades educativas para ambos sexos. Esta problemática era igno-
rada y se implantaba una educación teóricamente igual para todos, que su-
ponía hacer extensivo a las mujeres el modelo de educación masculino que
existía en tiempos de la escuela segregada. Un modelo de educación pensa-
do y desarrollado durante siglos para potenciar las actitudes y capacidades
consideradas masculinas. No se consideró necesaria la integración de los va-
lores hasta entonces considerados masculinos y femeninos, sino que parecía
suficiente permitir el acceso a las mujeres a un tipo de educación que antes
les había estado vedado y que a partir de ese momento se abría para ellas.

Si a esto añadimos la aceptación implícita de la prioridad de las funciones
familiares de la mujer, el acceso de las mujeres a la educación y su sanción
legal seguía manteniendo un carácter de subsidiariedad. La educación a nivel
ideológico seguía siendo una preparación de las mujeres «por si acaso» tu-
vieran que trabajar, pero no un objetivo socialmente prioritario como en el
caso de los varones. El resultado de esta política es que la educación de las
mujeres se sigue desarrollando en un terreno totalmente ambiguo en el que
resulta patente la contradicción entre los objetivos igualitarios que se pro-
claman y las prácticas que se desprenden de los papeles diferenciados y je-
rarquizados del hombre y de la mujer.

Esta ideología que da prioridad a la función «específica» de la mujer en
sus roles de madre y esposa neutraliza los esfuerzos igualitarios que se rea-
lizar en favor de la educación de la mujer porque mantiene constante la des-
confianza en cualquier esfuerzo positivo de financiación educativa orientada
a las mujeres, pues se duda de su rentabilidad en el futuro. Un ejemplo pa-
radigmático de la persistencia de esta ideología nos lo ofrece ]ulián Ma-
rías cuando defiende en una reciente obra que las mujeres deben acudir a
la Universidad porque así en el futuro los médicos, ingenieros y profesionales
españoles en general tendrán esposas con las que podrán conversar, que com-
prendan sus problemas y que ayuden a sus hijos en las tareas escolares (4).
Si bien es cierto que la elevación del nivel cultural de las familias españolas
puede ser un objetivo de política educativa, desde el punto de vista de las
mujeres no se sostiene el realizar un gran esfuerzo de preparación que no ten-
ga en el futuro una proyección laboral y profesional.

LA ESCUELA MIXTA

La democratización de la enseñanza y la relación de la escuela con la vida
activa, ejes sobre los que giran las reformas de la enseñanza y marco en el que

(4) l. Marías. La mujer en el siglo XX, Alianza Editorial, Madrid. 19R0, páRs. IR1-1R3.
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se debería plantear la lucha contra el sexismo se han realizado desde plantea-
mientos que sólo tienen en cuenta el modelo tradicional educativo «masculi-
no». Cuando se ha buscado relacionar las actividades y programas escolares
con la realidad inmediata en que se mueven los alumnos, todo se ha orien-
tado hacia el ámbito de lo social de las mujeres desde los primeros momen-
tos de su socialización. El que la escuela olvide estas cuestiones supone dos
cosas: la opción por un modelo educativo sexista y masculino, y la acepta-
ción de que estos ámbitos son cuestiones femeninas.

La Ley Orgánica del Derecho a la Educación (LODE) no contempla este
aspecto y habla de la igualdad de oportunidades en un sentido general, no
preocupándose de la especificidad del derecho a la educación de las mujeres,
quizá por considerarlo un tema ya superado a nivel de la enseñanza general
obligatoria. Pero el no referirse a esta cuestión hace que obvie la cuestión,
aún no resuelta, de la integración de ambos sexos en los centros escolares.

La ambigiiedad de esta política educativa para las mujeres se refleja con
claridad en el proceso de integración de los centros escolares. Proceso que se
ha ido realizando sin ningún tipo de planificación y que aún hoy no está
completado: tanto en la enseñanza pública como en la privada subvencionada
subsisten centros escolares segregados por sexo, a pesar de que la integración
aparece como un paso previo a la erradicación de las discriminaciones, ne-
cesario para ir a la igualdad de oportunidades educativas para ambos sexos.

No podemos olvidar en este sentido las medidas tomadas muy reciente-
mente por la Administración socialista para conseguir la integración en todos
los centros públicos. Los escasos institutos de Bachillerato segregados han
dejado de serlo en el curso 1984-1985, y la dirección General de EGB en la
circular para el comienzo del curso recomienda las actividades conjuntas de
niños y niñas y prevé la integración de los centros de EGB y escuelas anejas
para el curso 1985-1986, curso en el que es de esperar que en la enseñanza
pública se haya completado el proceso de integración.

Sin embargo, hasta ahora no se ha realizado un seguimiento de cómo se
lleva a cabo la integración ni se han arbitrado medidas concretas para que
los niños y las niñas sigan efectivamente los mismos programas y realicen las
actividades, cuestiones éstas que se guían más por las orientaciones de la
dirección de cada centro que por normas homogéneas del Ministerio de Edu-
cación. Todavía hoy hay muchos centros en los que las niñas y los niños
tienen espacios separados y Ilevan a cabo diferentes actividades, sobre todo
en juegos, deportes y asignaturas optativas, sin que esto sea un motivo de
preocupación para nadie, sino más bien una orientación sancionada positiva-
mente y fomentada como derivación de las diferencias «naturales» de los
géneros.

Ahora bien, toda esta inercia de los comportamientos adquiridos no ha
impedido que la escuela mixta se haya generalizado y que dentro de ella las
niñas hayan afianzado cada vez más sus posiciones, aunque el entorno fuera
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hostil o al menos desinteresado de sus éxitos. La presencia cualitativamente
paritaria de las niñas en los centros escolares ha neutralizado bastante el
diseño de las políticas masculinas de orientación diferenciadora.

Todo parece indicar que nos encontramos ante un modelo de escuela
mixta, que ha supuesto el acceso de las mujeres al tipo de educación que
antes era patrimonio exclusivo de los varones, pero en la que siguen ope-
rando una serie de rasgos sexistas. En el que las mujeres, que en el mejor
de los casos siguen los mismos programas y realizan las mismas actividades,
incluso con más éxito académico que los varones, finalmente obtienen de ello
resultados menos ventajosos socialmente.

Si seguimos con el proceso de incorporación de las mujeres al sistema
educatívo, en pocos años la presencia femenina se habrá hecho cuantitativa-
mente igual a la masculina y la escuela mixta se habrá generalizado. Por
esto es hoy importante analizar cuáles son los rasgos sexistas que perviven
en la escuela para saber cuáles son los impedimentos que la escuela tiene
para cumplir su objetivo fundamental de potenciar la igualdad de oportuni-
dades para todas las personas, independientemente de su sexo.

Creemos que los rasgos sexistas del sistema escolar no han desaparecido
al incorporar a las niñas al mismo tipo de educación que los niños recibían.
Los factores que generan esta situación, inadvertidos por las sutoridades
educativas, han comenzado a ser estudiados por algunas mujeres tanto de
nuestro país como de otros países occidentales donde, unido a un desarrollo
diferente de sus sistemas educativos, llevan años tratando de convertir la
escuela mixta en escuela coeducativa, es decir, aquella capaz de potenciar las
capacidades individuales de niñas y niños, sin limitar a ninguno de ellos en
función de su género. Tres son los factores más estudiados como trasmisores
de roles díferenciados y estereotipados para ambos sexos: et currfculum o
contenido educativo de los programas escolares, los libros de texto y la acti-
tud de los enseñantes.

EL MATERIAL, EL CURICULUM Y LA INTERACCION
EN LA ESCUELA

El aspecto más estudiado hasta el momento ha sido el material escolar
y especialmente los libros de texto que se utilizan en los centros escolares,
que siguen ofreciendo a los niños y a las niñas una marcada diferencia de
roles a partir de un modelo tradicional conservador. Es cierto que algo ha
cambiado y algo se ha suavizado, ya que no aparecen las imágenes que po-
díamos ver en los libros de hace años, en los que Ias niñas aparecían síempre
como torpes y atontadas y los niños decididos y emprendedores.

De todas formas, los libros de texto síguen mostrando un mundo donde
los hombres son superiores a las mujeres y esta superioridad les confiere
poder, tanto en la esfera de la vida doméstica como en el mundo exterior.
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EI mundo que muestran estos textos se sigue centrando alrededor de un mo-
delo de familia donde las mujeres se orientan at cuidado de los demás
y en el que los hombres aparecen como símbolos del poder y la autoridad.
En el ámbito labora] tampoco se refleja ninguna igualdad, ]as profesiones
de los hombres que presentan son más diversificadas y autónomas, frente a la
imagen dependiente de las mujeres que, incluso cuando participan en el
mundo «masculino» del trabajo, aparecen como subalternas.

Los estudios sobre material escolar y libros de texto se suelen orientar
en dos direcciones: unos son los que se dedícan al análisís del mensaje ideo-
lógico que los libros mantienen e imprimen en los niños, es decir, el de fa-
milia que proponen, y el comportamiento femenino y masculino que reflejan
en los ámbitos sociales, familiares, laborales, etc. Un segundo tipo de estudios
es el de aquellos que se concentran más en un análisis de tipo cuantitativo
de Ia presencia masculina y femenina en los libros de texto y el material es-
colar en general (5). No analizan sólo los roles que los hombres y mujeres
desempeñan, cuestión que tampoco desdeñan, sino que se dedican preferen-
temente a señalar la infrecuencia de las imágenes femeninas en el material
escolar, aspecto cuantitativo que tiene unas implicaciones muy graves en
la autoimagen que los niños y las niñas van componiendo de sí mismos, ha-
ciendo mucho más difícil que las niñas vayan proyectando un futuro propio y
autónomo, pues decrece su valoración del género femenino y, en consecuen-
eia, de ellas mismas. Tanto la inculcación ideológica de un modelo de so-
ciedad sexista como la desaparición de las mujeres de los libros de texto,
y con ello la limitación de los modelos femeninos de comportamiento, tienen
su efecto sobre los niños y las niñas.

Las consecuencias psicológicas y pedagógicas de todo esto son numerosas.
La visión sexista y obsoleta de una familia en la que no existe la igualdad y
en la que no hay conflicto, aceptando las mujeres la subordinación con natu-
ralidad, se fija en las mentes de niños y niñas como un deber ser que les
servirá de contraste a lo largo de toda su vida. Por ello es tan grave que se
transmita a los escolares una visión del mundo tan limitada, que no corres-
ponde a la realidad y que es francamente desfavorecedora del sexo femenino.

Por otra parte, la ausencia sistemática de las mujeres de ]os entornos
sociales, familiares, laborales o de fantasía que presentan los libros de texto
tiene una importancia grande en la reducción del valor simbólico del ser mu-
jer, y ha de repercutir negatívamente en la autoaceptación de las niñas y su
identificación sexual a la vez que hace más difícil su proyección social y pro-
fesional por carecer de modelos femeninos de comportamiento aceptado so-
cialmente.

(5) Ver F. Orquin, Cuadernos de Pedagogfa, junio 1977, y el trabajo de Alvaro y
Monje en este mismo número, asf como la ponencia presentada por Nuria Garreta en las
«lornadas sobre Educación y Sezismoy organizadas por el Instituto de la Mujer en Ma-
drid. septiembre 1984.
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Otro aspecto muy importante a la hora de analizar los factores que en la
escuela mixta dificultan el desarrollo de la igualdad dc oportunidades, es el
papel de los enseñantes, las actitudes que desarrollan frente a los alumnos
y cómo pueden actuar de transmisores de unos estereotipos sexuales sin tener
conciencia en absoluto de ello.

Hay varios estudios realizados por mujeres sobre la interacción en el aula,
entre maestros y alumnos que reflejan la aceptación inconsciente, por parte
de los primeros, de los estereotipos sexistas y la influencia de ello en su tra-
bajo (6). Cuando se les pregunta sobre el tema de la discriminación sexista,
la mayoría de los enseñantes afirman que están en contra y que tratan a sus
alumnos de forma igual, independientemente de su sexo, y que ofrecen a to-
dos las mismas posibilidades de instrucción. Pero al hacer un análisis de esa
interacción, ya sea mediante grabaciones de las clases, registro en vídeo de las
mismas u otras técnicas, se advierte que en la práctica los enseñantes conce-
den en sus clases un trato preferencial a los niños.

Esta diferencia de trato se observa en una mayor dedicación de tiempo a
los niños, visión de los niños como individuos y de las niñas como un grupo
indiferenciado, utilización sistemática del genérico masculino, preferencia de
los enseñantes (de los dos sexos) por la enseñanza a los niños incluso aún
cuando reconocen que pueda ser menos conflictivo enseñar a las niñas, distin-
tas valoraciones de un mismo tipo de trabajo según sea niño o niña quien lo
realice, etc. Toda una serie de actitudes que son percibidas por los estudiantes
de ambos sexos y que producen efectos muy profundos sobre la confianza y
la autoestimación de las alumnas.

Las actitudes y comportamientos de los profesores y profesoras que se po-
nen de manifiesto en estos estudios reflejan claramente una sobrevaloración de
lo masculino y el correspondiente desprecio por lo femenino; aparece la nega-
ción constante del género femenino a través del uso genérico del masculino,
llegando incluso a la utilización del mismo en casos en que se dirigen exclusi-
vamente a un grupo de niñas. Esto, unido a una valoración negativa por parte
de los maestros y las maestras de todas las actitudes consideradas femeninas, ya
sean en relación con las mismas niñas o con el exterior, ha de afectar a la va-
loración que van concediendo niños y niñas a los dos géneros. Pero lo más
sintomático de todos estos estudios es que la abrumadora mayoría de los pro-
fesores entrevistados no son conscientes de las diferencias que establecen en
su relación de trabajo diario con los niños y las niñas. Es más, se ha observado
incluso que aquellos profesores o profesoras sensibilizados al tema y preocu-
pados por actuar en contra de los estereotipos tradicionales empujan muy fre-
cuentemente a las niñas a adoptar actitudes activas y agresivas que consideran
masculinas y a abandonar aquellos comportamientos que identifican como «fe-

(6) M. Stanworth, Gender and Schooling, Hutchinson Co., Londres, 1983; y en Es-
paña M. Subirats, de la Universidad Autónoma de Barcelona, está llevando a cabo actual-
mente una investigación sobre ello.

1S



meninos» con lo que refuerzan el desprecio del sexo femenino que se vive en
las aulas.

Otro factor importante de la persistencia de las actitudes sexistas en la
escuela mixta, a la que llegan niños y niñas de modo cuantitativamente simi-
lar, es el llamado currículum escolar, el contenido de lo que se enseña en las
escuelas, los conocimientos, en los que encontramos un protagonismo mascu-
lino absoluto.

Si en la escuela segregada teníamos un currículum diferente para niños y
niñas, partiendo de la idea de que había destrezas específicas que era necesario
que aprendieran las niñas o los niños, basándose en los papeles marcadamente
diferentes que luego tendrían que asumir en la vida como adultos, en la es-
cuela mista sólo se consideran importantes y dignas de ser sistematizadas y
aprendidas las cuestiones que antes se aprendfan en las escuelas de niños. Pero
más grave que esto es la ignorancia sistemática de todo lo que tenga que ver
con las mujeres que se observa en cualquier análisis que hagamos de los con-
tenidos actuales de la enseñanza. En la Historia, la Literatura, la Física, la
Medicina, etc., la mujer no aparece por ninguna parte. Con ellos las mujeres
quedan desprovistas de su conocimiento, su herencia cultural y su aprendizaje, y
se requiere de ellas una familiaridad total con el conocimiento codificado por
los hombres y sobre lo que los hombres han hecho, y tienen que aceptar que
esto es todo lo que hay, que esto es la suma total del conocimiento humano. Se
priva a las mujeres y a los hombres del conocimiento de lo que han hecho las
mujeres a lo largo del desarrollo de la humanidad, cuáles han sido sus luchas,
sus aportaciones, etc.

El conocimiento que se imparte, aunque en la escuela haya niños y niñas,
sigue teniendo al varón como centro y medida de todo; nadie cuestiona en el
sistema educativo este androcentrismo que presenta como válidas versiones de
la realidad, que si no siempre son erróneas, sí son en todo caso parciales, al
ignorar sistemáticamente lo «femenino». Las mujeres no existen como sujeto
ni como objeto del conocimiento científico que se produce y que se considera
necesario transmitir.

Como dice Dale Spender, «los hombres han cedido a la presión de las
mujeres y les han abierto algunas instituciones y temas, pero siguen teniendo
el control de todas ellas y deciden qué es lo que las mujeres deben apren-
der» (7).

A pesar de la presencia de algunas mujeres en el mundo de la ciencia, y de
las investigaciones que han realizado desde su propia perspectiva y conocimien-
to, que muestran cómo las mujeres pueden ser objeto y sujeto del saber cien-
tffico, sus producciones se siguen considerando marginales, no cuentan con el

(7) Dale Spender, Invisible Woman. The schooling scandal, Writers and Readers,
PCSL, Londrea, 1982.
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apoyo que cuentan otro tipo de investigaciones científicas y no se considera
necesario incorporarlas a los currículum escolares (8).

HACIA LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES

Estas características sexistas que predominan en la escuela mixta, en la
organización escolar y la práctica cotidiana de nuestros centros escolares, evi-
dencian que en el sistema educativo los hombres siguen recibiendo un trato
preferencial, basado en la supremacía ideológica de todo lo que es considerado
«masculino». Por otra parte, la mayor presencia numérica de las mujeres en es-
tos centros ha generado de forma imprevista la desaparición de lo «femenino»
y lo que es más grave, su desvalorización sistemática.

La escuela mixta no cuestiona una serie de valores vigentes en la sociedad
y que son discriminatorios para las mujeres. El sistema escolar se sigue supedi-
tando a las construcciones genéricas dominantes. La influencia de los estereo-
tipos sexuales genera en el sistema escolar una sobrevaloración de las con-
ductas masculinas y niega lo que de válido puedan tener las femeninas. Esta
situación genera en las jóvenes falta de expectativas y miedo al éxito en los
estudios por la imposibilidad de encontrar modelos «femeninos» diferentes a
los tradicionales con los que identíficarse. Esto supone además una discrimina-
ción interiorizada a lo largo de sus años de escolarización que las impide hacer
elecciones profesionales realmente libres al predisponerlas a los roles que la
sociedad les asigna por su condición genérica de mujeres.

Por todo esto creemos que no es suficiente, para ofrecer a las mujeres una
igualdad de oportunidades, el haber superado las barreras que antes se opo-
nían a su acceso a la educación y que se las permita estudiar igual que a los
varones, sino que es necesario que las mujeres y los hombres reciban úna edu-
cación no basada en la supremacía de unos sobre otros, que la escuela mixta
se transforme en una escuela coeducativa que integre en ella todos los co-
nocimientos y actitudes que se consideren necesarios para el desarrollo integral
de las personas, sin tener en cuenta si estos conocimientos y actitudes han sido
considerados históricamente «femeninos» o «masculinos».

Según la Ley Orgánica del Derecho a la Educación, los fines de la activi-
dad educativa son, entre otros, la capacitación para el ejercicio de actividades
profesionales, la preparación para participar activamente en la vida social y
cultural y la formación para la paz, la cooperación y la solidaridad entre los
pueblos. No contempla esta Ley la cuestión de las posibles discriminaciones
educativas para las mujeres, pero podemos afirmar que, en la actualidad, en
nuestra realidad educativa no se persiguen estos fines de igual modo en la
educación de los niños y las niñas. Esto ocurre a todos los niveles educativos,

(8) M. A. Durán, Nuevas perspectivas sobre la mujer, Universidad Autónoma. Ma-
drid, 1982.
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cada uno con sus peculiaridades. La capacitación profesional de hombres y mu-
jeres al salir del sistema educativo es muy desigual. Mientras a los hombres se
les prepara para participar activamente en la vida social y cultural, a las muje-
res se las previene ante ello y la inculcación sistemática de la superioridad
masculina y la inferioridad femenina no forma para la paz, la cooperación y la
solidaridad, sino para el enfrentamiento o el distanciamiento, a no ser que se
acepte la subordinación como forma de integración.

De todo esto se desprende que hay que hacer una distinción entre una es-
cuela mixta donde las niñas son admitidas a participar en una educación
diseñada por los hombres y para los hombres, de una escuela coeducativa, hoy
inexistentes, en la cual exista la posibilidad de que las mujeres y los hombres
reciban una educación no basada en la supremacía de unos sobre los otros,
es decir, una escuela donde la discriminación sexista haya desaparecido 0
en la que se luche activamente por su desaparición.

Las barreras que existían para que las mujeres pudieran acceder a la edu-
cación han desaparecido, y éste es un avance muy importante. Pero no pode-
mos quedarnos satisfechas de este cambio cuando vemos reproducirse en la so-
ciedad, en parte gracias a la escuela, los comportamientos y actitudes sexistas
que discriminan a hombres y mujeres según su sexo, obligando a unos y otras
a cumplir con los roles predeterminados que limitan sus capacidades persona-
les y la libertad de sus opciones individuales.
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